
                                                                                                                                                                                                               
                                                                                                                            

“ROTARY AL SERVICIO DE LA HUMANIDAD” 
www.crblprogramasoya.org 

Carrera 83 # 65B-31   Tel: (571) 5207350  Cel. 313-2964030 / 3132961522  F1 

 

 

 

El CRBL-PNBS, se permite informar sobre algunos aspectos muy importantes relacionados con la entrega en 

comodato-donación de las plantas procesadoras de Soya. 
Ofrecemos en donación plantas semi-industriales, para procesar el fríjol de soya y obtener leche y masa de 
soya, materia prima de bajo costo, alto beneficio nutricional, beneficios en salud (diabetes, colesterol, 

problemas cardiovasculares, cáncer, osteoporosis y control de la obesidad), por su versatilidad es utilizada 
como complemento en gran variedad de alimentos: Nuestro Programa busca mejorar el nivel nutricional de 
una comunidad de mínimo 300 personas (niños, discapacitados, desplazados, adultos mayores, población 
vulnerable).  

 
De un kilo de soya usted obtiene: 6 litros de leche y aproximadamente 800 grms de masa integral con 
humedad. La Fundación y/o Institución debe procesar mínimo 100 kilos de soya al mes cuando 

solo quiere entregar el Objetivo social.. y 200 kilos mensuales si quiere entregar objetivo social y 
comercializar…Las plantas son muy eficientes con un trabajo mínimo de tres a cuatro horas diarias, 
procesando 20 kilos de soya, se obtendrían 120 litros de leche y aproximadamente 16 kilos de masa integral 

con humedad, con el 100% de lo producido usted debe entregar  como complemento nutricional a su 
población beneficiada: 300 vasos de leche de 240 c.c. c/u y 300 ración de masa de 32 grms c/u. En caso de 
querer donar y comercializar, el suministro mínimo de soya mensual debe ser de 200kg, el 50% debe ir como 

donación y  el otro 50% lo puede comercializar para ayudar a su sostenibilidad, vendiendo inicialmente solo 
leche y masa de soya y/o elaborando productos a base de soya: arepas, pan, hamburguesa, kumis, tortas, 
cárnicos,  quesos, maní y… 

 
El envío, la instalación de la planta  y los pasajes de quien dicta la capacitación, deben ser 
asumidos por los beneficiados (Fundación y/o Institución), para la instalación deben seguir las 

instrucciones del manual de instalación de la misma, enviado junto con la máquina. Dictamos la 
capacitación (dos días), donde enseñamos a operar la planta,  a elaborar alimentos basados en 
soya a un grupo máximo de 15 personas, los beneficios de los nutrientes contenidos en la soya, 

damos asistencia técnica preventiva y reparaciones, entregamos soya y saborizantes para el 
primer mes de producción. Todo lo anterior sin costo alguno para los beneficiados..al día 
siguiente junto al grupo de señor@s evaluamos que la capacitación haya sido comprendida..para 
entregarles la certificación. 

 
La entidad beneficiada: Fundación, Asociación, Junta de acción Comunal, Colegio o comunidad debe estar 
legalmente constituida y tener un representante legal, estar dedicada al servicio social, tener un local de 12 a 

16 m2 construidos de acuerdo con las normas  de la Secretaría de Salud para establecimientos donde se 
procesen alimentos: embaldosinado, paredes con azulejos o pintura de aceite blanca o beige, servicio de agua 
potable, lavaplatos para lavado de la soya, conexión eléctrica bifásica (220V) con una toma-trifilar, buena luz 

(artificial y natural) y muy buena ventilación. 
 
Para el suministro de la soya las entidades pueden contar con recursos propios y/o abaratar costos, establecer 

acuerdos con las alcaldías locales para el suministro de refrigerios para estudiantes (subsidio)o comercializar 
parte de su producción para obtener dinero suficiente para la compra de la soya y ser auto-sostenibles en 
cualquier caso que elija aplicar, también pueden solicitar a alguna entidad una donación de soya por un 

mínimo de 6 meses mientras  se genera al tiempo la escuela de autosostenibilidad. 
 
Si se encuentran realmente interesados en la donación y cumplen con los requisitos mencionados 

anteriormente, puede dirigirse a la dirección crblprogramasoya@gmail.com  o info@crblprogramasoya.org los 
teléfonos 313-2961522 – 313-2964030 en Bogotá.  Para suministrarles más información, enviarles los formatos 
de aplicación y brindarles asesoría con el diligenciamiento de los documentos necesarios.- 
 

Visite nuestra página… www.crblprogramasoya.org  
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